
MUNICI

w
PALIDAD DISTRITAL

Cerro Colorado,24 de mayo de2019
VISTOS:

Elrrámite Documentario N" 1904011146; Et Informe No 047-201g-zGG-sGMlv-copt-MDCC; ElActa de Recepción de obra No 057-201o-MDcb; r-a nesáiuc¡Ln oe Atcatdía N" 163-2011-MDCC; Ellnforme No 120-2019/LJQ/GoPYMDCC; La Hoja de cooro¡náóién'Ñ" olz-scMtv-copt-MDCC; Et informeNo 144-sGMlv-GoPl-MDCC; El Informe Téinico N" osg-áólé-wpv-oopr-MDCc; Er Informe No 138-201g-MDcc/GPPR; El Informe Técnico No 069-21g-wpv-copt-MDCC; Et proveído N" 2o2o-201g-GM-MDCC; El Provefdo No 239-2019-GAJ-MDCC; Et proveiOóñ"'ZtgS_201g_cOpt_MDCC; 
Et tnforme No126-2019-MDCC-GOPI/AL-JHSH; El lnforme Técnico t{" OAS-Zótg-WpV-cOpt_MDCC; Et proveído No273-2019-GAJ-MDCC; El Informe Legal No 25-2019-scnr-n-énirr¡DCC; Et provefdo N" 286-201g-GAJ-MDCC; y;

CONSIDERANDO:
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"".","i"l,l,itxx :j*:".,1:"J1il11¡ rqvutlauadministrativos y de administracion, con iú¡eción ar oroenamienió juri¿ico;

/ Que, con Resolución de Alcaldía No 001 - 2019 - MDCC del02 de enero del201g, elritular delpliego delega sus facultades en el Gerente lvtunicipat, .* i"; excepciones previstas en el acotadodispositivo legal;

Que' es función de la Municipalidad ejecutar directamente o proveer la ejecución de la obras deinfraestructura urbana- o Rural qué sean iñoispensáoÉt páil el desenvotvimiento de ra vida delvecindario, la producción, el comeicio, el transportg y la comünicación en el distrito; tales como pistas ocalzadas, vías, puentes, parques, mercados, canaleé de irrigáción, locales comrnáte, y obras similares;
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según corresponda, a su vez reatizar el 
'.".ui..'Jid; 

ü;;;JJñ".r;:

PLAZO DE EJECUC¡ÓN 
.-

44 DIAS CALENDARIOS
MODALIDAD POR CONTRATA
COSTO DIRECTO 103,760.01
GASTOS GEI.IERALES S% 5,188.00
TOrAL PRESUTúESTO (S/J 134,680.49
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Que, mediante el Informe No 138-2019-MDCC/GPPR, el Gerente de planificación, presupuestoy RacionalizaciÓn, determina que se cuenta con el crédito presupuestario suficiente para atender losolicitado por la sub Gerencia de Mantenimiento de lnfraestructurl y Vías, el gasto en mención seráafectado al "MANTENIMIENTO PLAZA PRINcIPAL nsóclÁclóñ oe vlüleñbA NMAREN.',DlSTRlro DE cERRo coLoRADo AREQU.IPA - ÁneoulpÑ;'po, un importe de S/ 134,680.49 sotes;asignando la DlsPoNlBlLlDAD PREsuPUESTAL, .ón ir"i'tt" de financiamiento s. RecursosDeterminados;
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por ello resulta procedente dictar el acto administiativo corresjonoiente

Que, través del lnforme Técnico No 083-2019-wPV-Gopt-MDcc, el Gerente de obras públicase Infraestructura aprueba, el contenido de la ficha ie.n¡." v rfl¡.¡t" la emisión del acto resotutivo deacuerdo a las facultades encomendadas, para poder continuár con los trámites-consigulentes.

Que' estando a las consideraciones expuestas y a las facultiades conferidas por la Ley orgánicade Municipalidades - Ley No 27972, asf co_mo'el Reglámento Je organización y Funciones (RoF) y elMa.nual de organizaciÓn y Funciones (MoF), amoosTnitrur"nio. de ta Municipatidad Distritalde cerroColorado, en consecuencia:

SE RESUELVE:

5ooo936Mantenim@
03 Planeamien

GRUPO FUNCIONAL: 00 I 0 | nfraestructüEl equflámGnto
FUENTE DE FI ÑTÑCIAMI ENTO
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S/ 134,680.49 Sotes
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MUN ICI PALI DAD DISTRITAL

ARrícuLo TER.ER-.-.-DrspoNEq%WPg'@"h"4"ry$tog, púbricas e Inrraestructura rearice rasacciones que correspondan a fin de llevar adelante la ejecucién ¿e la Ficha Técnica áprobado conformea sus atribuciones, facultades y de acuerdo a ley.

ARTíCULO CUARTO.' ENCARGAR, al Asistente Administrativo de Gerencia Municipal cumpla connotificar y archivar la presente resolución acorde a ley.

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER, a la oficinS dg lecnotogías de ta Información ta pubticación de tapresente Resolución en el Portal Institucional de la Págin" wé¡ de ta Municipalidad Distrital de cerroColorado.

ARTÍCULO SEXTO.'ENCARGAR, a las unidades orgánicas competentes, el fiel cumptimiento de lapresente resolución.

áT::y.l3rt":[lJf" 
- DEJAR slN EFEcro, cualquier acto administrativo municipar que contravensa

REGíSTRESE, GoMUNíQUESE, GUMPLASE Y ARGHíVESE
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